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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda pública- 
dos el día 11 de octubre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) 3,128
Libras ..............      30,660
Dólares ...........   10.950
Francos suizos ........................- 252,970
Florines  ......................    288,157
Escudos ...................................   38,086
P e s o s  argentinos, moneda

legal  ........... .....................  1,46
Coronas suecas ....................... 2*116
Coronas danesas .............   1,585
Coronas noruegas  ........   .1,533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para las 
obras de construcción de «Edificio social 
en el pueblo de Ontinar del Salz» (Zara
goza), c.uyo presupuesto de ejecución por 
Contrata asciende a trescientas noventa 
y seis mil seiscientas once pesetas con 
noventa y tres céntimos (396:611,93)..

El proyecto de las obras y el pliego de 
condiciones del .concurso podrán exami
narse en las oficinas centrales del ins
tituto Nacional de Colonización en Ma
drid (Castellana, núm. 31) y en la Dele
gación de dicho Organismo en Zaragoza 
(General Mola, núm. 2), durante los dias 
hábiles y horas de oficina.

•Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de siete mil 
novecientas treinta y dos pesetas con vein
ticuatro céntimos (7.932,24), deberán pre
sentarse en las indicadas oficinas antes 
de las doce horas del día 25 del co
rriente, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 
doce horas del día 30 de octubre de 1952.

Madrid, 4 de octubre de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, José García. 

2.588—0.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 
CORCUBION 

Edicto

Don Francisco Landa Olaso, Capitán de 
Corbeta de la R. N.-A. y Ayudante Mi
litar de Marina de Corcubión.
Hago saber: Que por esta Ayudantía de 

Marina se ha iniciado expediente de salvar- 
mento del motovelero <cSirius», folio 5$ de 
la segunda lista, de la matrícula de La 
Coruña, por el pesquero «Massó, núm. 27», 
de.la matrícula de .Vigo, al ser remolcado 
desde 20 millas del Cabo de Finisterre al 
puerto.de Corcubión, por habérsele roto el 
eje de la hélice.
- Las persona^ interesadas en el presen

te 'expediente pueden personarse en el 
mismo, bien personalmente o por medio, 
de escrito, detro del término de treinta 
días, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 27 del título adicional a la Ley de En
juiciamiento Militar de Marina, con los 
justificantes que acrediten su derecho. 

Dado en Corcubión a cuatro de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez instructor, Francisco Landa, 

3.291—0.

OBRA SINDICAL «FORMACION  
PROFESIONAL»

Se convoca concurso público para ad- i 
quisición de diversa maquinaria y mate
riales con destipo a la institución Sin
dical «Virgen de la Paloma».

Para informes, pliego de condiciones y 
presentación de ofertas en un plazo má
ximo de quince días naturales, a partir 
del siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO, los licitadores de
berán .dirigirse a la Jefatura Nacional de 
la Obra, sita en la plaza de Cristino Mar- 
tos, 4.

Madrid, 8 de octubre de 1952.—El Se
cretario general, Joaquín García Ruiz. 

2.587—0 .

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA 

VIGO

Se cita a don José Verdes Brea para 
que el término de diez días comparezca 
y se persone en el expediente que se le 
instruye por' alcance en fondos del Giro 
Postal de la Administración de Correos 
de Vigo, invitándole a que nombre repre
sentante que résida en esta localidad, con 
el cual puedan entenderse las actuaciones, 
y previniéndole que de no verificarlo se 
harán las notificaciones en estrados. .

En igual plazo dpberá recoger y con
testar el pliego de cargos que se le fqr- 
mula, advirtiendole que el plazo de diez 
días se cuenta desde la publicación de 
este anuncio. , ,

Vigo, 7 de agosto de 1952.—El Delegado 
del Tribunal de Cuentas (ilegible)'. 

3.305—0. «

PATRONATO ((MARCELINO MENEN- 
DEZ PELAYO»

Convocatoria de becas para los Institutos 
que integran el Patronato «Marcelino Me- 
néndez Pelayo», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, "durante el 

año 1953
En cumplimiento de las* normas regla

mentarias del Patronato «Marcelino Me- 
nénde2 Pelayo», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, queda abierta 
convocatoria para la concesión de becas, 
¡en los Institutos de él dependientes, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.» Las becas serán de la cuantía que 
determine la Junta Ejecutiva del Patro
nato «Marcelino Menéndez Pelayo». y su 
importe se hará efectivo en los meses 
lectivos deí ano 1953. ,

2.a Todo aspirante habrá de reunir las 
condiciones siguientes:

a) Ser Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, con reválida aprobada.

b)i Conocer los idiomas necesarios y 
poseer los conocimientos técnicos precisos 
para tomar parte en las investigaciones 
propias del Instituto en que solicite la 
beca.

c) Presentar un plan concreto de tra
bajo, de cuya procedencia certificará el 
profesor encargado de dirigirlo.

d) Haber realizado algún trabajo doc
trinal o  bibliográfico que atestigüe la ca
pacidad y aptitud del solicitante.

e)i Los solicitantes que hayan disfru
tado beca con anterioridad habrán de 
acreditar sus trabajos en el Consejo Su- 
.perior de : Investigaciones Científicas, con 
una Memoria detallada de su labor cien
tífica, informada por el Profesor que la 
haya dirigido, y visada por el Director 
del Instituto correspondiente y realizar 
un examen del idioma del que hubieran 
realizado estudios de ampliación.

3.a Esta convocatoria comprende be
cas para los Institutos dependientes del 
Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo» 
en número que se determinará según los 
planes de investigación de los Centros 
respectivos.

4.a Los becarios vendrán obligados a 
asistir regularmente al Instituto respec
tivo, con arreglo al horario que fije la 
Dirección.

5.a Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente del Patro
nato «Menéndez Pelayo», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
(Duque de Medinaceli, núm. 4, Madrid), 
y estarán reintegradas según los precep
tos de la vigente Ley del Timbre. Las 
instancias deben acompañarse de justifi
cación documental relativa a los aparta
dos a), c) y d), de la base segunda.

6 a El plazo de presentación de ins
tancias terminará a las veinticuatro ho
ras del día 10 de noviembre de 1952.

7.a Sólo serán tramitadas aquellas so
licitudes cuyos interesados hayan apro
bado el examen de idiomas relativo al 
apartado b), baSe segunda, cuya celebra
ción se convocará en la semana siguiente 
a la terminación del plazo, y será anun
ciado en el tablón, de anuncios del Patro
nato «Menéndez Pelayo» (Duque de Me
dinaceli, 4, Madrid), y en los tablones de 
anuncio de las Delegaciones del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. .

8.a Será asimismo suspendida la tra
mitación de las instancias de prórroga o 
renovación de beca, cuyos solicitantes no 
acompañen el testimonio documental a 
que se refiere el apartado e) de la base 
segunda. . . , '

9.a De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1943, 
los becarios del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas que hayan cum
plido su cometido a satisfacción del mis
mo, tendrán derecho a tomar parte en las 
oposiciones a Cátedras de' Universidad y 
de Institutos de Enseñanza Media, siem
pre que reúnan los demás requisitos exi
gidos por la legislación vigente.

Madrid, 2 de octubre de 1952.—El Pre
sidente del Patronato «Menéndez pelayo», 
José Ibáñez Martín.

A N U N C I O S P A R T ICULARES
CEMENTOS PORTLAND MORATA DE 

JALON, S. A.

ZARAGOZA

Acordada por la Entidad «Cementos 
Pórtland Morata de Jalón, S. A.», la 
construcción de catorce viviendas, distri
buidas en siete bloques, con todos sus ser
vicios, anejos agrícolas y urbanización, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto don.Luis Pidal Femández-Hon- 
toria, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días, naturales, contados a partir del si* 
guíente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en esta Entidad, 
durante las horas hábiles de oficina, pro- 

aposiciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a un 
millón ciento veintiún mil doscientas se
tenta pesetas con sesenta y tres céntimos 
(1.121.270,63 pesetas), debiendo quedar 
terminadas las obras, en un plazo de seis 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de veintiún mil 
ochocientas diecinueve pesetas con seis 
céntimos (21.819,06 pesetas), que se depo
sitará en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
a disposición del instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo ’ estará de mani
fiesto en la citada Entidad «Cementos 
Pórtland Morata de Jalón, s. A.», y en 
Madrid en las oficinas del Instituto Na-
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cional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 
número 19, en los dias y horas hábiles de 
oficina.

Cada concursante presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el resguar
do de haber Constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre conteniendo las 
proposiciones económicas.
. La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pía* 
zo de admisión de pliegos.

Lps sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
ücitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente el que se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.

La 'citada Entidad, propietaria de las 
obras, se reserva el derecho de tanteo. 

Zaragoza, 7 de octubre de 1952..
8.285—p.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MAQUINARIA 
MARELL1

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO
NISTAS

Se convoca a los señores accionistas 
para el 30 del corriente mes, a las seis 
de la tarde, en el domicilio de la Socie
dad. calle de Prim, número 5, para tratar 
y resolver sóbre la modificación del ar
tículo primero de los Estatutos sociales.

Si por falta de número de acciones pre
visto por la Ley, no pudiera verificarse 
dicha reunión, ésta tendrá fugar en se
gunda convocatoria al día siguiente, a la j 
misma hora y en igual lugar.

Madrid, 8 de octqbre de 1952.—El Con
sejo de Administración.

8.306—P.

ANTRACITAS DE SANTA CRUZ DEL 
SIL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
capítulo octavo de la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
se hace público que por acuerdo de la 
Junta general extraordinaria, convocada 
al efecto, ésta Sociedad ha acordado fu
sionarse con «Victoriano González, Socie
dad Anónima, Antracitas de Matarrosa», 
domiciliáda en León, adoptándose para lo 
sucesivo la denominación social de «Vic
toriano González, S. A., Antracitas de
M  q + q  r * r n c Q  \\

León, 30 de septiembre de 1952.—El Pre
sidente deí Consejo de Administración. 

8,266—P. 2.a 11-10-952

INDUSTRIAS MINERAS, S. A.

La Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas de esta Sociedad, cele-, 
brada en .19 de los corrientes ante el 
Notario de Barcelona don Joaquín Piñol, 
acordó la reducción del capital social a 
la cifra de un millón novecientas setenta 
y  cinco mil pesetas.

Lo que sé hace público a los efectos le
gales oportunos. .
■' Barcelona, 22 de septiembre de 1952. 

8.252—P. 2.a UrlO-952

VICTORIANO GONZALEZ, S. A.

ANTRACITAS DE MATARROSA

En cumplimiento dé lo dispuesto en el 
capítulo octavo de la vigente Ley de 
Régimen-Jurídico de Sociedades Anóni
mas, se hace público que por acuerdo de

la Junta general extraordinaria convocada 
al efecto, esta Sociedad ha acordado fu
sionarse con «Antracitas de Santa Cruz 
del Sil, S. A.», domiciliada en León, adop
tándose para lo sucesivo la denominación 
social de «Victoriano González, S. A., An
tracitas de Matarrosa».

León, 30 de septiembre de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

8.265—P. 2.a 11-10-952

S A N T A  T E R E S A ,  S .  A .
Sociedad Anónima de Electricidad

HUELVA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a Jun- 
.ta general de accionistas de la misma 
para el día 30 de octubre de 1952, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y para el siguiente día 31, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en las 
oficinas de la Sociedad, sitas en la esta
ción de Jabugo (H uelva),' para tratar 
de los asuntos siguientes:

Primero. Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1951-Í952. *

Segundo. Renovación de miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero. Nombramiento de censores de 
cuentas para ©1 ejercicio 1952-1963.

Cuarto. Otros asuntos de interés para 
la Sociedad.

Al mismo tiempo se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en primera y 
Segunda convocatoria, una hora después 
de la señalada para la ordinaria, en el 
mismo local y para el siguiente orden 
del día:

Primero. Facultar al Consejo de Admi
nistración para disponer libremente de 
las acciones de la última emisión no sus
critas por los accionistas antiguos.

Segundo. Delegar en el Consejo de Ad
ministración el uso de la facultad del mL 
mero segundo del artículo 44 de los vi
gentes Estatutos.

Jabugo, 15 de, octubre d© 1952.—El Con
sejo de Administración.

8.291—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL

MADRID

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sexta de los vigentes Estatutos 
sociales, se pone en conocimiento de los 
respectivos interesados que el Consejo de 
Administración de esta Entidad, en su 
reunión celebrada el día 27 de septiembre 
último, ha acordado anular los boletines 
de* suscripción representativos de las si
guientes acciones:

Acciones Numeración T i t u l a r
. . . .  - - . - - . - " - - z r : 1 _ s r .  . ' - . y

Observaciones
1
4

11

119.533
119.348/351
118.752/762

Isabel Fernández M uñ oz..... .
Antonia Guerrero Guerrero. 
Julia Molina Barredo ..........

Boletín 1998 
Boletín 1993 
Boletín 1965

Dé las referidas acciones se expedirán 
sus correspondientes duplicados con el fid 
de ser enajenados con intervención de 
Agente de. Cambio y Bolsa, en cumpli
miento de lp establecido en el mencio
nado artículo sexto de los Estatutos so
ciales

Madrid, 6 de octubre de 1952:—El Di 
rector general, Domingo Sastre Salas.

8.282—P. *

SOCIEDAD DE PLACAS Y POLVOS.
PARA SOLDAD, S. A.

TARRAGONA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad á la Junta general extraor
dinaria en primera convocatoria,' que ten
drá lugar el día 27 de octubre de 1952, a 
las once de la mañana, en el domicilio 
social, calle Real, número 52, Tarragona, 
para estudio y modificación de los Esta
tutos sociales, en cumplimiento de las dis
posiciones legales vigentes.

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el mismo día 27 de octubre 
de 1952, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, para proceder a la lec
tura de la Memoria del Consejo de Ad
ministración, al examen de cuentas y 
aprobación del balance cerrado en 30 de 
junio del año actual, conceder el finiquito 
a los señores Consejeros, elección de los 
que proceda y designación de accionistas 
censores. . >

Caso de no poderse celebrar en primera 
convocatoria alguna de las Juntas convo
cadas por no hallarse presente el número 
de acciones reglamentarias, se celebrará* 
en segunda convocatoria al día siguiente 
en el mismo lugar y horas.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a las mencionadas Jun
tas deberán depositar sus títulos en el 
domicilio social en el plazo y forma pre* '  
critos por el artículo 29 de los Estatutos.

Tarragona 4 de octubre de 1952.-^Por 
el Consejo ae Administración: El Admi
nistrador Delegado, Joaquín Gomis.

8,304—P.

LA AUXILIAR CONSERVERA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo  previsto en la 
disposición 17, transitoria de la Ley de 17 
de julio de 1951, y en la base 13 de la 
escritura notarial de emisión de obliga
ciones, fecha 13 de octubre de 1947, se 
convoca a todos los tenedores de obliga
ciones emitidas por esta Sociedad a la 
Asamblea general de obligacionistas, que 
tendrá lugar el día 30 de octubre del co
rriente año, a las once horas, en el local 
social de la Sociedad (calle Rosellon, 289, 
bajos, Barcelona), en primera convocato
ria, y en el siguiente día, en los mismos 
local y hora, en segunda convocatoria, 
para tomar acuerdos sobre los siguientes 
extremos:

1.° Constitución del «Sindicato de. Obli
gacionistas de La Auxiliar Conservera, 
Sociedad Anónima», de acuerdo con la 
Ley de 17 de julio de 1951.

2.0 Nombramiento de Comisario del 
Sindicato.

3.° Rectificación de las valoraciones 
atribuidas a los bienes dados en garan
tía hipotecaria.

4.° Cancelación parcial de la hipoteca 
que grava la maquinaria propiedad de la 
Sociedad; y

5.0 Consentimiento para la venta de 
la finca y terreno dado en garantía hi
potecaria.

Barcelona, 6 de octubre de 1952.—JE1 
Presidente del Corisej© de Administración, 
Francisco de P, Torras.

8.279—P.

INDUSTRIA MADRILEÑA DE GENE
ROS DE PUNTQ, S. A.

( t  M. A. G. E. S. A. )]

' Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, que se ce
lebrará en primera convocatoria el día 4 
de noviembre próximo, a las once horas, 
en las qflcinas centrales, Alcalá, 29; 4.° 
izquierda, para ratificar la demanda de
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declaración de suspensión de pagos de la Compañía, pedida judicialmente a virtud de acuerdo del Consejo de Administración de 9 de septiembre próximo pasado.En segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de los socios concurrentes a la misma, la Junta se reunirá el día siguiente, 5 de noviembre, a las doce de la mañana, en los propios locales que para la primera convocatoria se señala, y con idéntico orden del día.A los efectos de la asistencia a dicha Junta, se recuerda a los señores accionistas, que, según lo dispuesto en el artículo 59 de la vigente Ley sobre Régimen de Sociedades Anónimas, deben depositar, con cinco días de anticipación a ía celebración de la Junta, én la Caja de la Sociedad sus acciones o los resguardos de depósitos de las mismas, efectuado en la Central del Banco Hispano Americano o en cualquiera de sus Sucursales, recibiendo al efecto, cuando lo hagan, la tarjeta de asistencia que les faculte para concurrir a la Junta.Asimismo se recuerda a los señores accionistas que, según lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos, todo accionista poseedor de 10 acciones o más que no asista personalmente puede delegar su representación, pero tan sólo en otro accionista con derecho personal a asistencia.Madrid, 7 de octubre de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración.8.277—P.
MATERIALES PARA EDIFICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad para la Junta general ex  ̂traordinaria, que tendrá lugar el próximo día 16 de octubre, a las doce horas, en el domicilio social, para someter a la misma los señores accionistas que deben formar su Consejo de Administración y los de señores Censores de cuentas.Palma de Mallorca,, 6 de octubre de 1952.
3.304—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DEAGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valeres a la contrataciónpública y cotización oficial en Bolsa

Esta Jun ta  Sindical, haciendo uso de las facultades que le están reconocidas por el Código de Comercio y los Reglamentos General de Bolsas de Comercio y de Régimen Interigr de la de Bübao, en sesión celebrada él día de la fecha, ^c'ocdado admitir a lá contratación pública e incluir en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Comercio las siguientes acciones, que han sido emitidas puestas en circulación, en representación del aumento de capital social, por la Compañía Sevillana de Electricidad, domiciliada en Sevilla:a) 726.156 acciones nuevas, al portador, de a  500 pesetas nominales cada una, completamente liberadas, números 600.001 al 1.320.156, de las que el 75 por 100 de las mismas tienen la condición de intransferibles a extranjeros, y en este sentido va» convenientemente estampillados los títulos correspondientes, que tienen iguales derechos políticos y . económicos que las de numeración antérior ya admitidas a cotización en esta Bolsa, y gozarán de los beneficios sociales a partir de 1 de diciembre de 1951, yb) 473.844 acciones nuevas, nominativas hasta su liberación, en cuyo momento, automáticamente, se convertirán al portador, de a 500 pesetas nominales cada una, con desembolso de 50 por 100 de su valor nominal, núms. 1.326.157 al 1.800.000, siendo igualmente el 75 por 100 de las mismas intransferibles a extranjeros, estampillándose en este sentido los títulos ctrrespondientes, con derecho a  disfrutar

de los beneficios sociales a partir de 1 de diciembre de 1-951, proporcicnalmente & los desembolsos y fechas en que los mismos se efectúen.Lo que se anuncia a los señores intermediarios y al público en general para su conocimiento y efectos consiguientes.Bilbao, 8 d¿ julio de 1952.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Sindica Presidente, Julio de Egus quiza.517—5—P.
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Jun ta  Sindical, haciendo uso de las facultades que le están reconocidas por el Código de Comercio y los Reglamentos General de Bolsas de Comercio y de Régimen Interior de la de Bilbao, en sesión celebrada el día de la fecha, ha acordado admitir a la contratación pública e incluir en las cotizaciones oficiales de est^ Bolsa de Comercio 200.000 acciones al portador, de a 500 pesetas nominales cada una (pudiendo estar representadas por títulos comprensivos de varias acciones), completamente liberadas, números 400.001 al 600.000, de las que el 75 por 100 de las mismas tienen la condición 4e intransferibles a extranjeros, y en este sentido se hallan estampillados los correspondientes títulos, con iguales derechos políticos y económicos que las de numeración anterior, que tienen derecho a participar de los beneficios sociales que se obtengan a partir de primero de enero de 1952, que han sido emitidas y puestas en circulación por Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Española (SNIAOE), domiciliada en Madrid, en representación del aumento de su capital social estatutario.Lo que se anuncia a los señores intermediarios y al público en general pora su conocimiento y efectos consiguientes.Bilbao, 9 de Julio de 1952.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Síndico Presidente, Julio de Egusquiza,
517—e - p .

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Jun ta  Sindical, haciendo uso de las facultades que le están reconocidas por el Código do Comercio y los Reglamentos General de Bolsas de Comercio y de Régimen Interior de la de Bilbao, en sesión celebrada el día de la fecha, ha acordado admitir a la contratación pública e incluir en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Comercio 13.400 acciones comanditarlas al portador, de a 500 pesetas nominales cada una, completamente desembolsadas, números 86.601 al 100.000, con derecho garantizado, al igual que las de numeración anteriory a admitidas a cotización en esta Bolsa, a percibir dividendo preferente anual de 4 por 100, libre de impuestos, que han sido puestas en circulación por «Viviendas Municipales, 3. en C », domiciliada en Bilbao, en representación de parte de su capital social estatutario. 1Lo que se anuncia a los señores inteiv medianos y al público en general para su conocimiento y efectos consiguientes.Bilbao, 10 de julio de 1952.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Síndico ¿Presidente, Julio de Egusquiza.
517—7—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las facultades que le están reconocidas 
ñor el Código de Comercio y los Reglamentos General de Bolsas de Comercio y de Régimen Interior de la de Bilbao, en sesión celebrada el día de la fecha, ha acordado admitir a la contratación pública e incluir >n las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Comercio las siguientes- acciones, que han sido emitidas y puestas circulación por Altos Hornos de Vizcaya, S. A., domiciliada en Bilbao, en representación del aumento de su capital social que ha llevado a cabo últimamente:a) 167.011 acciones al portador, de a  500 pesetas nominales cada una. completamente desembolsadas, números 750.001 al 917.011, de las que las comprendidas qn- tre los números 750.001 al 907.*Í84 son m- tranferibles a extrajeros, que tienen idénticos derechos políticos y económicos que las de numeración anterior ya admitidas a cotización en esta Bolsa; yb) 82.989 acciones, hoy nominativas, que se convertirán automáticamente al portador en el momento de quedar totalmente liberadas, de a 500 pesetas nominales cada una, con desembolso del 50 por ciento de su valor nominal, números 917.912 al 1.000.000, de las que las numeradas del 917.765 al 1.000.000 son igualmente intransferibles a  extranjeros, que tienen derecho a percibir beneficios de les que obtenga la Compañía a partir de 1 de enero de 1952, proporclonalmente a los desembolsos efectuados y fechas ea  que los mismos tengan lugar.Lo que se anuncia a los señores intermediarles y al público en general para su conocimiento y efectos consiguientes.Bilbao, 15 de julio de 1952.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Síndico Presidente, Julio da Egusquiza, 517—8—P.
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las facultades que le están reconocida» por el Código de Comercio y los Reglamentos General de Bolsas de Comercio y de Régimen Interior de la de BUbao, en sesión celebrada el día de la fecha, ha acordado adhiitir a  la oontratación pública e incluir en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Comercio 38.000 nuevas acciones al portador, de a 500 pesetas cada una, completamente deseem- bolsadas, números 304.001 al 342.000, de las que el 75 por 10 de las mismas tienen la condición ae intransferibles a  extranjeros, y en este sentido van convenietemen- tq estampillados los correspondientes títu los, con iguales derechos que las de numeración anterior ya admitidas a cotización en esta Bolsa, salvo el dividendo activo de los ejercicios 1951-52 y 1952-53, que se satisfará a  las nuevas acciones con arreglo a las fechas en que fueron desembolsados los correspondientes dividendo» pasivos, que han sido emitidas y puestas en circulación por «Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.», domiciliada en Madrid, en representación del último aumento de su capital social estatutario.Lo que se anuncia a los señores ínter-» medianos y al público en general para su conocimiento y efectos consiguientes, Bilbao, 5 de agosto de 1952.—El Secre- tario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Síndico Presidente, Julio de Egusquiza. 617—9—P.
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LA CASUALIDAD, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria para las doce 
horas del 29 de octubre y en segunda para 
Igual hora del día 31, a celebrar en su 
domicilio social, calle Contralmirante, nú
mero 7.

Orden del día
1.° Orientaciones para la adaptación 

de Estatutos a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

2.° Ratificación o nombramiento de 
Consejeros Administradores.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Asuntos de interés social.
Puente Genil, 3 de octubre de 1952.—El

{Presidente del Consejo, Manuel Reina.
8.289—P.

  - ---------------

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

CÉDULA DE- CITACrÓtf

El Juzgado de r Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, en pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
autos promovidos por el Procurador señor 
Castillo, en nombre doña Secundina Va
lenciano Martín, contra don Guillermo 
González Rosi, sobre reclamación de ali
mentos provisionales, ha acordado citar 
al. referido, don Guillermo González Rosi, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, por 
medio de esta cédula, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que comparezca ante dicho Juzgado 
el día dieciséis del actual, a las diez y 
media de su mañana, a fin de llevar a 
cabo el juicio verbal que la Ley previene, 
bajo apercibimiento que de nó compa
recer se seguirá el juicio por sus trámites 
sin más citarle ni oírle, y advirtiéndole 
que las copias simples de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Madfid, tres de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario 
.(ilegible).

3.295—A. JL

VALENCIA *
Don Miguel Granados López, Mjagistrado, 

Juez de Primera Instancia número tres 
de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en 

el procedimiento judicial sumario trami
tado en este Juzgado a instancia del Pro
curador don Miguel Ferrandiz Mata, en 
nombre del Banco de España, contra don 
Rafael Codes Blanco, se ha acordado sa
car a la venta, en públiop, subasta, por 
segunda vez, la finca sigúiente:

La habitación del piso cuarto, señalada 
con el número doce, de un edificio situa
do en esta ciudad, calle de Serrano Mo
rales, demarcado con el número 7 de Po
licía; se compone de dos plantas bajas con 
sus correspondientes descubiertos, habien
do entre ellos un patio con portería, dos 
ascensores y escalera, que conduce a los 
pisos entresuelo, principal, primero, se
gundo, tercero, cuarto, ático, y un estudio. 
y  habitaciones para la portera, con te-’ 
rrado y azotea, teniendo en cada uno de 
dichos pisos y ático dos habitaciones en
caradas y ocupando la parte edificada 
trescientos setenta y cinco metros del to
tal solar, que mide cuatrocientos once 
metros noventa decímetros cuadrados, o 
sean ocho mil veintisiete palmos, noventa 
y tres décimas de palmo cuadrados; lin

dante: por frente, con dicha calle en li
nea de quince metros; derecha, saliendo, 
en una línea de, veintinueve metros seten
ta centímetros, casa núm. 5, de Pascual 
Silla; izquierda, en una línea de vein
ticinco metros veintidós centímetros, con 
solar de Josefa Sala Pou, y detrás, fincas 
de Mariano García; las líneas de la de
recha e izquierda son normales a la línea 
de fachada, cuyo solar arranca a los cin
cuenta metros setenta y cinco centímetros 
del vértice del chaflán. Valorada para es
tos efectos en ciento diecinueve mil pe
setas (119.000 ptas.)¡

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día siete de noviembre pró
ximo y horas de las once, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado, jpara que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, y se entenderá que tcdo lici- 
tador acepta como bastante l,a titulación.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento del 
valor pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo, y 
los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez de Primera Instancia, Mi
guel Granados López.—El Secretario, Joa
quín Fuerte.

8.245—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los. procesados Que a continuación se ex
presan en el plako que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el ' Juzgado o Tribunal que se señala, se 
lea cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  c iv il e s

SAN JOSE GOMEZ, Vicente; de vein
tinueve años, soltero, albañil, natural de 
Santander, hijo de Vicente y de Emilia, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro
cesado en sumario 181 de 1946, sobre ten
tativa de robo;

LOZANO SERNA, Antonio; de treinta 
años, casado, carretero, matural de A1L 
cante, hijo de Tomás y de Isabel, domi
ciliado últimamente en Alicante; proce
sado en sumario 1 de T949, sobre hurto;

CATALINA CATALINA, Ascensión; de 
cuarenta y cuatro años, soltera, sus la
bores, natural de Madrid, hija de Pablo 
y de Eulogia, domiciliada últimamente 
en Madrid: procesada en sumario 161 del 
año 1949, por robo;

ROJAS NAFRIAS, Celedonio; de cin
cuenta años, soltero, ebanista, natural de 
Chamartín de la Rosa, hijo de Tomás y 
de María, domiciliado últimamente en 
Tenerife, ?6; procesado en sumario 137 
de 1945, sobre robo frustrado;

CANTARIN. ESTEBAN, Ricardo; de 
treinta y un años» soltero, auxiliar con

table, natural de Bilbao, hijo de Ricardo 
y de Aurea, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado en sumario 33 de 1942, 
por estafa;

PEÑA LLOPIS, Ambrosio Antonio; de 
cuarenta y cuatro años, viudo, hijo de 
Federico y de Isabel, domiciliado última
mente en Madrid; procesado en sumario 
135 de 1941, por estafa;

MARTINO, Marcelino; procesado en 
sumario 329 de 1947, por estafa, y

BLAS LOPEZ, Tomás; de veinticinco 
años, soltero, albañil, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y de Manuela, domicilia
do últimamente en Madrid; procesado en 
sumario 439 de 1945, por robo;
• Comparecerán todos ellos en término de 

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 19 de Madrid para ser ingresados 
en prisión —7.957, 8.833, 7.857, 9.034, 9.206. 
7.588, 6.483 y 8.990.

JORGAS VILLAN, Emilio; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de los 
Caños, núm. 4; procesado en sumario 404 
de 1951, por falsedades y estafa;

RODRIGUEZ GARCIA, Florentino, na
tural de León, hijo de Florentino y de 
Josefa, de cuarenta y cinco años, casado, 
contable, domiciliado últimamente en . 
León, calle de Renueva, núm. 2; proce
sado en sumario 321 de 1943, por hurto;

MARTINEZ DE LA RIVA, Santiago;- 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 
de Fernán González, núm. 48; procesado 
en sumario 130 de 1952, por estafa;

PUENTE CASTAÑEDA, Isidro; de vein. 
tisiete años, hijo de Francisco y dé Jo
sefa, natural de Renedo (Santander), sol
tero, jornalero, domiciliado últimamente 
en Madrid, en la calle de Avila, núm. 5; 
procesado en sumario 66 de 1949, por 
robo;

MARTORELL SALOU, Miguel; de trein
ta y cuatro años, hijo de Miguel y de 

. Juana, natural de Palma de Mallorca, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en -la ‘calle Bajada de Santa Eula
lia, núm. 4; procesado en sumario 147 
de 1946, por falsedad y cohecho;

GARCIA CABALLERO. Javier; d e v i n 
ta y cinco años, hijo de Eusebio y de 
Margarita, natural dé Ceniceros (Logro
ño), domiciliado últimamente en Madrid, 
en el paseo dp Onésinio Redondo, núme
ro 4; procesado en sumario 147 de 1946, • 
por falsedad y cohecho;

CONDE GALANES. Ramón; de treinta 
y tres años, casado, Ayudante de Minas, 
domiciliado últimamente en Madrid, en 
la calle de Luisa Fernanda, núm. 17; pro
cesado en sumario 198 de 1952. por hurto;

COLADO SANCHEZ, Fernando; de 
treinta y dos años, soltero, natural de 
Madrid, hijo de Fructuoso y de Araceli, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de los Artistas, núm. 32; 
procesado en sumario 200 de 1951, por 
robo frustrado;

GARCIA PEREZ, .Rafael; de cuarenta 
años, natural de Ampuero (Santander), 
hijo de Rafael y de Rosario, casado, al
bañil, con domicilio en la calle de Antonio 
López, núm. 90. de Madrid; procesado en 

.sumario 94 de 1941, por hurto frustrado;
ALVAREZ SANCHEZ, Luis; de veinti

ocho años, hijo de Ladislao y de Justa, 
casado, mecánico, natural de Madrid, con 
domicilio en la calle de Atocha, núm. 117, 
Posada de San Blas; procesado én suma
rio 270 de 1952, por hurto, y

ROELY, Rosina; de sesenta años, ca
sada, hija de Federico y de Roberta, na
tural de. Austria, en la actualidad súbdita 
de los Estados Unidos de América; prgce 
sada en sumario 202 de 1952;

Comparecerán • todos ellos en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 12 de Madrid para ser 
ingresados en prisión.—6.520, 6.787, 7.384, 
7.583, 7.726, 7.727, 7.854, 9.889, 10.200 10.329, 
10.330 y 10.411.


